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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

En aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procadimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificarse por aviso al señor JAIR JOSE 

POLO MAESTRE identificado con la códuls de ciudadania No. 8797071, 

ACTO A NOTIFICAR: Resolución No. 3506 
FECHA DEL ACTO: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

SUJETO A NOTIFICAR: JAIR JOSE POLO MAESTRE 
IDENTIFICACIÓN: 8797071 
FUNCI ELO | os Marlnelly Bocanegra Del Valle 

CARGO: inspectora Doce (12) de Tránsito y Transporte | 

| RECURSOS: Apelación 
FUNCIONARIO ANTE QUIEN 
DEBE —INTERPONERSE — EL Jefe de Procesos Contravenciónales 
RECURSO: 
PLAZO PARA INTERPONERLO: | 10 días siguientes a la notificación por aviso. 

El presente AVISO se publica hoy 20 de octubre del 2025, a las 8:00 a.m. por un tármino 
de cinco (5) días hábiles contados a partir del día de su publicación, enla cartelera ubicada 
en la Secretaria de Tránsito y Seguridad Wial de Barranquilla (sede americano) y en la 
página web Lbaranquilla. tividad/nolificaciones-por- 

aviso/secretaria-de-transito'suspension-o-cancelecion-de-licencia-de-conduccion!, 

La presente notificación se entiende surtida al día siguiente del retiro del presente AWISO, 

Lo anterior en cumplimiento del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. (Ley 1437 de 2011) 

Para efecos de lo amñes Úispuesio se acompaña copla integra del acto administrativo a 
notificar. 

Firma del responsable, 

MNAHES? 

MARINELLY BOCANEGRA DEL VALLE 
inspectora Doce (12) de Tránsito y Transporte 
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INSPECCION DOCE (12) DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
SECRETARÍA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA 

AUDIENCIA PÚBLICA 
ORDEN DE COMPARENGO MACIONAL No.058001000060049552783 

En le ciudad de Barranquilla D.E.1.P., siendo las 2:00 pom del día dieciséis (16) del mes de 
septiembre de 2025, hablendo transcurrido treinta y un (51) dias calendaria desde la 
imposición de la orden de comparendo No. 08001000000049652783 del nueve (09) de 

agosto de 2025. la Inspección Doce (12) de la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad 
Vial de Barránguilla, se constituye en Audiencia Pública de acuerdo a lo ordenado por el 

articulo 138 de la Ley 789 del 2002 modificado por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010. 
hara dar intcio dae manera oficiosa el proceso contravencional relacionado a la orden de 

comparendo referida, en la que se le ordenó presentarse ante la autoridad de tránsito 
competente dentro de los enco (5) días hábiles siguientes, al señor JAIR JOSE FOLO 
MAESTRE, identificado con cédula de ciudadanía No. 8797071. por la presunta comisión 

Ge la infracción F, la cual fue adicionada por la Ley 16965 de 2013, y se Upifica como. 
"Conducir bajo e ss 
Esta conducta será enmonada con l5z multas eta iBciinE en el articulo 152 de esto 
Código. Ef 90 (pila de conatucionos de Vehiculos de servicio plblica de ransbada escolar 
O Gs instructor de conducción, la multa y al periodo de suspensión de la licencia se 

duplicarán. Eh todos los casos de embriaguez o alcoholemia el vehículo será inmovlizado. 
El estado de embriaguez o alcoholemía se establecerá mediante Una prueba que no cause 
lesión, la cual sorá determinada por el Instíluto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.” 

Que como quiera que el inculpado no compareció dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha del comparendo, ni presentó excusa de su no comparecencia, su conducta omisiva 
constituye un indicio grave en su contra 

Sue sn cumplimiento ado pormado en el artículo 136 del Código Nacional de Tránalto y 

Transporte, modificado por el articulo 24 de la Ley 1383 de 2010, €s procedente la práctica 
de pruebes dentro del presente procesa contravencional; por lo cual, en este estado de la 
Alligencia. el despacho da apertura al periodo probaterio y profiere el siguiente auto , 

AUTO No. 49552783-2025 

ARTICULO PRIMERO: Ordénese abrir el periodo probatorio dentro del presente proceso 
contravencional, 

ARTÍCULO SEGUNDO: Tánganse como pruebas las siguientes: 
* | Coplas de la entrevista previa a le medición con alcohosensor realizada al ar 

JAIR JOSE POLO MAESTRE. 

+ Ensayos (tiriles No.2489 ,2495 Y 2496) que le fueron practicados el día 09 de 
agosto de 2025, 

s Cercado de calibración del equipo alcohesensor Intoximeters Ínc., Nro. Serlal 
18486. 
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* Copia de la lista de chequeo del estado del equipo alcohosensor. 

= Copla del formato de declaración de aseguramiento de la calidad, 
Centificado de idoneidad del agente de tránsito de la policia con funciones de 
alcohonsesorista ANEYDER DURAN DURAN. 

ARTICULO TECERO: El presente auto se notifica de acuerdo con lo Ordenado en el artículo 
139 de la Ley 765 de 2002. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente auto procede el recurso de reposición en los 
témines del articulo 142-de la ley 76% de 2002. 

NOTIFIQUESE Y CLUMPLASE 

El despacho deja constancia que el presente auto se notifica en estrados, y como quiera no 

fué interpuesto recurso alguno cueda debidamente ejatutoriado, 

En vista de que el despacho observa que no hay más pruebas que decretar nl a solicitud de 
parte n| de manera oficiosa por este Despacho, se procederá a cerrar el perlodo probatoria 
dentro del proceso de marras y a tomar una decisión de fondo, por lo cual se profisre el 

sigulente: 
AUTO No, 49652793-2025-2 

ARTICULO PRIMERO: Ciérrese el perlodo probatorio dentro del presente proceso 
contravencional. 

ARTICULO SEGUNDO: Decidase de fondo el proceso contravencional de la referencia, une 
vez analizados los medios probatorios, los presupuestos jurídicos y facticos aplicables al 

mismo. 

ARTICULO TECERO: Contra el presente auto, procede recurso de reposición, de scuerdo 

con lo consagrado en el articulo 142 de la ley 769 de 2002. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El despacho deja constancia que el presente auto se notifica en estrados, y como quiera no 
fue interpuesto recurso alguno queda debidamente ejecutoriado. 

RESOLUCIÓN No. 3506 
ORDEN DE COMPARENDO MACIONAL No 08001000000049652783 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA CONTRAVENCIÓN DE TRÁNSITO 
CONSIDERANDO: . 

Qué expresamente consionedo en Muestra Constitución Política, £a expone sobre Jos 
dermohos, garantias y deberas - de los derechos findamentales "Wade pudra ser obligado 3 

declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero pernenente o pañentes daria del 
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cuento grado de consangumnidad, segundo de afdad o primero civil”. 

Que por mandato expreso del Articulo 24 de ta Constitución Política, todo colombiano tiene 

derecho a elrcular libremente por el temiono nacional, pero está sujeto a la intervención y 
reglamentación de las autondedes bara garantia de la seguridad + comodidad de jos 
habitantes”. Que uno de los principios rectores establecidos en ta Ley 769 de 2002 es la 
seguridad de los Usuarios. 

Que la conducción de vehículos se considera una actividad de elo Mesgo, por ende, se 
requiere necesariamente una perfecta coordinación de los órganos sensoriales y motrices; la 

qué se ve afectada por la influencia de la ingestión de alcohol y sustancias alucinógenas, 
disminuyéndose la capacidad psicomotora, la visión y el comportamiento requerido para una 
concueción segura, aumentando la probabilidad de que suceda un accidente de tránsito. 

Que con la mgestión de alcohol o sustancias alucinógenas provecan alteraciones en la función 
psicomotora y sobre determinadas capacidades para conducir con seguñidad entre las que se 
incluya un enlentecimianto de las reacelones psicomotoras, lo que determina la cepacidad de 
reacción retardada ante estímulos sensoriales. Además, afecta la coordinación bimanual, la 
atención y la resistencia a la monotonía, la capacidad para juzgar la velocidad, la distancia, la 

situación relativa del vehiculo y pará fesponder a /0 INnesperado, 

Que en cuanto a la visión se afecta la acomodación, la capacidad para seguir objetos, el 
campo visual, la visión periférica, la recuperación de la visión después de la exposición al 
deslumbramiento 

Que el conportamiento y la conducta son muy varlados, aunque en general se sustentan en 
una sensación subjetiva de mayor seguridad, lo cual modifica significalivamente el estilo de 
conducir de los conductoras cuando no está bajo efecío del alcohol. 

Que el artículo 3” -de la Ley 769 de 2002 reconoce a los Inspectores de Tránsito coma 
eutoridad dentro del terttorio de su jurisdicción y competencia. 

Que el articulo 7” de la misma normativa establece que Tas autoriades 06 Iránsdo verardn 
por la seguridad de las personas y las cosas en la vía pública y privadas abiertas al público. 
Sus funciones serán de carácier regulalorio y sencionalorio y Sus geciones deben ser 

orñentedas a la prevención y la asistencia técnica y humana ados usuarios de les vías”. 

Que a su tumo el articulo 55 de la disposición antes mencionada establece que “loda persona 
Que tome pare 60 el tránsito como conductor, pasajero o peatón debe comportarse en forma 
que no obstaculica, perudique o ponga en nesgo a las demás y debe conocer y cumplir las 
norhas y señales de tránsito que le sean aplícables, 65) como obedecer las indicaciones que 
les den les autondades de tránsito”, 

Que el artículo 131 de la Ley 769 de 2002 en su literal F creado por el articulo 4” de la Ley 
1696 del 19 de diciembre de 2013, establece: "F, Conducir bajo el influjo del alcohol o bajo los 

efectos de sustancias psicoacivas. Esta conducía será sancionada con fas Mulfas 
establecidas en el artículo 152 de este Código. Si se trata de conductoras de vehículos de 
servicio público, de transporte escolar o de instructor de conducción, fa multa y el partodo de 
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suspensión de la licencia se duplicarán, En todos los Casos de embraguez o alcoholemia el 
vehículo será inmovilizado, 

El estádo de embriaquez o alcoholemia se establecerá mediante una prueba que No cause 
lesión, la cual será delerminada por el (nstifuto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, ” 

igualmente, el articulo 152 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 5” de la Ley 1698 
del 19 de diciembre de 2013 establece: 

"Articulo 152. Sanciones y grados de alcoholemia. $ hecha la prueba, se establece que el 

conductor se encuentra en alguno de los siguientes Grados de alcobolemía, incurrirá en las 
sanciónes respeciivas, según el nivel de reincidencia correspondiente de confommidad con lo 
inalicado a continuación para cada evento: [...) 

2. Frimer grado de embriaguez, entre 40 y 99 ma de eteno!'100m] de sangre Coral, se 

impondrá: 

¿1 Primera Vez 

21 8u ¡ón de la licencia de e i ines 
2.1.2 Multa erespondiente a cianto cctaria (180) Salarios Minimos Diarios fecsles Ulyentes 
[SMDLVL 
Sy PHenuzación de acciones comunitarias pera le prevención de la conducción bajo el infuja 

Facil al su Icoscif nfe fran horas. 

2t ¡ón dl tres (3) días hábil 

2.2 Segunoa Vez 
2.2.1 Suspensión de la licencia de conducción por sels (6) años 
2.2.2 Realización de secciones comunitarias pera la pravención de la conducción bajo el influjo 
del alcohol o sustencias psicoaciivas, durante cincuenta (50) horas. 

2.2.3 Multa correspondiente + dosciéntos selena (270) Salanos Minimos Diarios Legales 
Vigentes (SMDL V), 
EE nmovcdcón del ramal, paraiido (5) ovas Pébiles 

2.3 Tercera Vez 
2.3.1 cancelación de la licencia de conducción. 
2.3.2 Realización de acciones comunilades para la prevención de la conducción bajo el infujo 
del alcoholo sustancias psicoactivas, durante sesenta 
(50) horas 
2.3.3 Multa correspondiente a rescientos sesenta (360) Salarios Mínimos Diarios Legales 

Vigentes (SMDLV) 

2.3.4 inmovilización del vehículo por diez (10) días hábiles. (...) 

Que al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses expidió la Resolución 1844 
del 13 de diciembre de 2015, mediante la cual se adopta la “Guía para la Macición nairecía 
de Alcoholemia a iravés de aire Espirado” con la que se busca garantizar al sistema de 
administración de justicia y a los ciudadanos en general, la confiabilidad y la validez de lps 
resultados obtenidos an las pruebas de determinación de etanol en ale espirado, atendiendo 
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las necesidades nacionales y teniendo en cuenta aspectos de seguridad, calidad técnica y 

cientifica. salud y preservación del medio ambiente. 

Que la referida resolución en su punto 7? 3.3., señale lo siguiente: 

"7.3.3 INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

13322 mesifados entre 0 MOTGO ml y PP DO ML Le dtenancia entre las 
dos mediciones respecto al menór valor no debe ser mayor del 10,0% para 

aceplanlas. Si se cumple este certero, $e Calcula el promedio de les dos 
mediciones y se le hace la corrección (resta) del 7,5%, irmncando el valor obtenido: 

este es el valor que se debe considerar para Jomar la decisión Sobre el grado de 
embriaguez o alcoholemia (esta comrección $6 hace teniendo en cuenta los errores 
méximos permitidos para un equipo homologado según la Recomendación AT28 
de OMWL). En contraste, si la diferencia entre las dos mediciones no cumple Con 

el criterio estableción, el resullado no es válido (es un ensayo No confonme) y es 
necesarío iniciar un Aiewo ciclo de medición (dos nuevas mediciones). 

Que este insitumento Ulilzado por Jes agentes de tránsito fipo alcohosensor es idónea y 
avalado no sólo por el instituto de Medicina Legél y Ciencias Forenses, en su citada 
resolución, sino también considerado a nel mundial como garante de prueba contundente 

sobre la aplicabilidad de la medición del grado de etano] sobre alre exhalado, y heremienta 
necesarñía para confirmar el estado del presunto infractor que voluntariamente accedió a la 
realización de la prueba para, asl, de esta manera inmediata, confirmar con piso probatorio el 
efectivo estado que por medio visual pudieron detectar los agentes de tránsito en el mismo 
lugar y mamento de su Mequerimiento. 

Que de las normas pertinentes de la Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1383 de 2010, 
sedesprende que el proteso contravencional por infracciones de iránsito está compuesto por 
cuatro etapas fundamentales; la orden de comparendo, la presentación del inculpado en los 
términos dispuestos por la ley, la audiencia de pruebes y alegatos y la audiencia de fallo 

De acuerdo con lo expresado, una vez $e presenta el inculpado ante la autoridad competente, 

atendiendo la orden de comparendo impuesta, haciendo manifiesta su oposición a los hechos 
que se le imputan, se fijará fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas y 
alegatos, decisión que dede ser debidamente notificadas en estrados, pata dane 2 squela 
oportunidad de ejercer su derecho de defensa, participando én sy desarrolla con sus 
consideraciones del 6380 y con la solicitud de las pruebas que les sifyen de sustente, Es ésta, 
también, la oportunidad para que el inspector de la causa decrete oficiosamente la práctica 
de las pruebas conducentes para establecer, con certeza, los hechos relevantes de la litis y 
la configuración, o no, a partir de éstos, de la infracción que se investiga. ' 

Que al respecto la Honorable Corte Constitucional, en sentencia T-616-2006, señala lo 
siguiente: “Qui ha hecho FUno cuado de edios sales 
le ley le ofrece para obtener el reconosiorento de sus derechos o prerrogativas se 

abando uan to 3 LES ve Is fal le son adversos, 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
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Jos ps sobre ales el ín no ejerció 0 cons a ans ñ 

u ofensa a Unos hos ud hizo valer en ocasión ja” (Subraya y 
Megrila para resaltar) 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Asi pues, el objeto del caso no 25 oo diferente s establecer la comisión o no por parte del 
conductor de la descripción tipica antes señalada, 

Cabe recordar que, con base en la competencia asignada por el mismo legislador a las 
autoridades de tránsito, éstos se encuentran plenamente facultados para solicter a todo 
conductor de vehiculo putamotor la práctica de examen de embriaguez, que permita 
determinar sí $e encuen baja efectos producidas por el alcohol o las drogas, 2 SUSiancias 
estupefacientes, alucinógenas o hipnóticas (articulo 150 de la Ley 769 de 2002) 

En concordancia con lo anterior, la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito y Transporte, 
en el Capítulo WI, señala la actuación que se debe adelantar en caso de embrlaguez, al 
respecto establece el articulo 150 del mismo cuerpo normativo lo sigiiente: 

"Examen. Las autoridades de tránsito podrán solicitar a todo conductor de vehiculo 
automotor la práctica de examen de embrianuez. que pe ta delermiñar si 5e 

: nira bajo efectos producidos por el alcohol o las drogas, O suste clas 
estupefacientes, alucinógenas O hipnóticas. (Subraya y Negra para resaltar) 

Que el operador jurídico está en la oDiigación de decretar las pruebas que considere pertinentes 
ya sea de carácter de oficio o a petición de parte. y como se vislumbra St decretaron las pruebas 
que efectivamente considerá pertinentes para tomar una decisión de fondo dentro del proceso 
de marras. 

"Medios de prueba, Son medios de pruebe la declaración de pare, ls 
confesión, el Jusamento, el testimonio de lereros, el dictamen pericial, la 
Inspección judicial, los documentos, Jos indicios, los informes y cualesquiara 
Clos medios que sean Útles para la formación del convencimiento del juez. 

ba 

Así miso señala el artículo 176 del mismo cuerpo normativo lo siguiente: 

“Apreciación de las pruebas Las pruebas deberán ser apreciódas 6n 
conjunto, de acuerdo con las regías de la sana crífica, sin peguicio de las 
sttemnidades prescritas en la ley sustancial para la existencia o validez de 

ciertos aclos. 

El juez expondís sienpre rsronadamiente el mento Que Je Esque 4 cade 
prueba? 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
Alención de controvenciones: Co 46 No. 32 - 225. Mención de trámites; Cro-45 4 82-196 

Sede Los Ángeles: Cro 43 Mo, 35 - 38, loco] 65. Sede Localidad Metropalltona: Cll 40 No. BB sur- 15 * 
Sado Plaza del Parque: Cl 99 Ho.53 - 40 locel 1 Alcoldío Suroccidente: Comer 218 + 64-04 

WeulW ARRANOUILLA-60V 20



ÉS ALCALDÍA DE BARRANQUILLA a S 
MIT: 4-9 0 710301081 

Que, efectuadas las anteriores precisiones, encuentra este Despacho que, de las pruebas 
obrantes en el plenario, como son las documentales aportades con la orden de comparendo 
Mo. 08001000000049652783, es decir, ensayos de prueba alcohesensor (brillas) No, 2495 Y 
2496, así como el documento de la lista de chequeo del estado del equipo alcohosensor, el 
formato de declaración de aseguramiento de la calidad, y la entrevista previa a la medición 
con alcohosensor, son conducentes y pertinentes para determinar la responsabilidad del 
presunto infractor en le comisión de la infracción a la normá de tránsito. 

Que, en la ciudad de Barranquilla, a los nueve (09) días del mes de agosto de 2025 siendo 
las 22:28:03 horas le fue elaborada la orden de comparendo Na. 08001000000043552783 al 
señor JAIR JOSE POLO MAESTRE, identíficado con cédula de ciudadania No, 8797071, 

cuando cónducia una motocicleta de placas SVAS55A y 58 Peallzó la prueba de alcohosensor, 
mostrando un resultado positivo con pruebas (ensayos) No. 2495 Y 2496 la cantidad de etanol 

en alre exhalado de 47 mgími y 47 mgími, y una vez realizada la operación escrita en el 
numeral 7.3322 transcrito, $6 comprobó que dichas pruebas cumplen con el eriterio de 
validez señalado en la mencionada resolución por cuanto la diferencia entre las dos 
mediciones es menor o igual al 10% respecto al menor valor, siendo tal diferencia es O y el 
resultado obtenido es 4,7%, por lo que se procede a obtener el promedio de las dos 
mediciones, de la siquiente manera; 

d+ 4 =D 4 /2zdr, 

Cue a este resultado (47) se le hace la corrección (resta) del 7.5% del valor obtenido, es decir: 

47 X7,.5%6=3.525 
47-3.525=43 

Al truncar el valor oblenido tal como indica la norma arrta trenscrita, se observe, que el 
resultado final es 43, corespondiente a primer grado (1%), dejando como visto. que las 
pruebas que obran como material probatorio en el proceso de la referencia cumplen con los 

requisitos para la validez de las mismas, y que el señor JAIR JOSE POLO MAESTRE se 
encontraba conduciando en un probado estado de Embriaguez. 

Por último, hay que señalar que de la descripción tipica de la conducte que se Investiga, se 
desprende que es necesanño que concurran los siguientes slernentos para su configuración: 

A) Que una persona conduzca un vehiculo automotor. 
E) Que la persona se encuentra en estado de embriaguez o bajo los efectos de 

sustancias alucinógenas. 

Asi las Cosas, al encontrarse demostrado que el señor JAIR JOSE POLO MAESTRE, 

identificado con cedula de ciudadania No. 8797071, conducía una motociciata de placas 
SVAS55A en primer grado de embriaguez, se demuestra que éste incurtló en la 
contravención de tránsito consagrada en el artículo131 de la Ley 789 de 2002 
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en su literal F, el cual tiene como sanción por ser primera vez, la suspensión de la licencia 
de conducción por término de tres (3) años, multa correspondiente a ciento ochenta (180) 
salarios minimos diarios legales vigentes (SMDLY), equivalente a (627.32 UWB) con base 
en su valor para la fecha de los hachos en favor de la Secretaría Distrital de Tránsito y 
Seguridad Vial de Barranquilla, realización de acciones comunitarias para la prevención de 
la conducción bajo el infujo del alcoñal o sustancias psicoactivas durante treinta (30) horas. 

Por úlimo, el despacho considera de Suma importancia aciarar lo relativo al término de 
suspensión de la licencia de conducción, advitiéndose que, si bien es cierto, la relación de 
sujeción entre los conductores y las autoridades de tránsito a la cuel se hace referencia en 
la Sentencia C-633 de 2014, es plenamente aplicable en materia contravencional de 
tránsito, en virtud de los principios de proporcionalidad, razonabilidad y favorabilidad 
aplicables €n materia sancionatoria, $e considera oportuno definir a partir de qué momento 
So aplicará al término de suspensión dé la licencia de conducción del contravantor de la 
norma. por lo que en aras de no extender en la práctica los efectos de privación de la 
actividad de conducción a tiempos mayores a los previstos por el legislador en) el artículo 
152 de la Ley 769 de 2002 (Codigo Nacional de Tránsito Terrestre), este despacho 
procederá de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 articulo 37 de la Ley 599 de 
2000 (Código Penal Colombiano), aplicable por analogía por disposición de lo establecido 
en el articulo 162 del Código Nacional de Tránsito Terrestre. E 

Por lo anteriormente expuesto, el tiempo cumplido 3 partir de la reiención efectiva de la 
licencia de conducción ál señor JAIR JOSE POLO MAESTRE haste la ejecutoria del 
presente acto gdministratio, se computará con el término suspensión establecido como 

Sanción. 

Porto anterormente expuesto, este Despacho 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Declarar contraventor de la norma de tránsito al señor JAIR JOSE 
POLO MAESTRE, identificado con cédula de ciudadania No. 8797071, dela norma de tránsito 
contemplada en el aniculo 191 de la Ley 769 de 2002 en su literal F creado por el articulo 4* 
de la Ley 1896 del 19 de diciembre de 2013 y en el articulo 152 de la Ley 769 de 200% 
modificado por el artículo S* de la misma Ley. 

ARTICULO SEGUNDO: Sancionar al Señor JAIR JOSE POLO MAESTRE, Identificado con 
cédula de Gudadanía Ha, E797071, con multa carrespondiente a ciento ochenta (180) 

S.D.MLY equivalente a (627,32 UWB) con base en su valor para la fecha de los hechos en 
favor de la Secretaria Distrital de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla. 

ARTICULO TERCERO: Suspender la Llcencia de Conducción del señor JAIR JOSE PÓLO 
MAESTRE, identiñcado con cédula de ciudadanía No. 8797071, por el término de tres (03) 
años, acorde a lo estipulado en el articulo 15% de le Ley 768 de 2002 modificado por el artículo 
5" Lev 1698 dal 18 de diciembre de 2043, tal como se dijo en la pare motiva de asta proveldgo. 
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ARTICULO CUARTO: Prohibese el derecho a conducir cualquier tipo de vehiculo automotor al 
señor JAIR JOSE POLO MAESTRE, identificado con cédula de ciudadania No, 8787071 por 

bármino de tres (03) años, de acuerdo con lo señalado én el articulo 26 de la Lay 769 de 2002 
modificado por al artículo 9* de la Ley 1696 de 2013, 

ARTICULO QUINTO: El tempo cumplido de retención de la licencia, 58 computará como parta 
del tempo establecido para la sanción de suspensión de la licencia de conducción del señor 

JAIR JOSE POLO MAESTRE, identificado con cédula de ciudadania No. 8797071, 

ARTICULO SEXTO: Sancionar al señor JAIR JOSE POLO MAESTRE, identificado con cédula 
de cludadania No. 8797071, con la obligación de realizar acciones comunitarias para la 
prevención de la conducción bajo el influjo del alcohol o sustancias psicoactivas, durante treínta 
(30) horas. 

ARTICULO SEPTIMO: Decretar el registro o inscripción de la presente decisión en el Registro 
Maciónal de Conductores, sistema de información admihistrado por el Ministerla de Transporte 

= Concesión RUNT S.A 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución se notifica personalmente de acuerdo a lo 
establecido an el artículo 67 del Código Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) 

ARTICULO NOVENO: Contra la presente resolución procede el recurso de Apelación ante el 
inmediato superior administrativo o funciona! con el mistro propósito, de acuerdo a lo estipulado 
en los artículos 74 y 76 del Código Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), disponlando 
al señor JAIR JOSÉ POLO MAESTRE , identificado con cédula de ciudadania No. 8787077, de 

un término de diez (10) dias para hacer uso del máncionado recurso y en caso de no ser 

presentado el recurso dentro del término indicado quedará debidamente ejecutoriada” 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Barranquilla D.E.1.P, alos dieciséis (16) dias del mes de septiembre de 2025 

e 
Ap 

RA DEL VALLE 
nsito y Transporte 
a 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
¿tención de controvenciones: Cra 48 Ho. 27 - 275, Atención de trámites: Cro 45 4 82-176, 

Sede Los Ángales: Cro 13 Ho. 35 - 38, local 55. Sede Locolidad Metropolitana: Cl! 49 Mo. 88 sur - 15 
Sede Plozo del Parque: Cll $5 Ho, 53 - 40, locol 1. Alcaldía Survccidante: Carrera 2184 63-06 

AI BARRA OLLA GO ca


